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INFORME RELATIVO A LAS PROPOSICIONES EVALUABLES MEDIANTE 
CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMATICAMENTE CONFORME AL 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE LA OFICINA DE ATENCION E INFORMACION A LA MUJER 
CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA JURIDICA Y 
ATENCION PSICOLOGICA.

Los criterios que se van a valorar son los siguientes:

Criterios cuantificables automáticamente:

LOTE 1: ASESORIA JURIDICA

1.- Menor precio. Máximo 49 puntos:

 El licitador que presente el precio más bajo (sin incurrir en valor anormal 
o desproporcionado) obtendrá la máxima puntuación.

 El licitador cuya oferta coincida con el tipo de licitación recibirá 0 puntos.

 Para el resto de licitadores se calculará la puntuación según la siguiente 
fórmula:

Ofx

Pi = ______    . Pmax

Ofi
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Siendo: Pi: Puntuación correspondiente al licitador i.

Ofi: Oferta económica realizada por el licitador i para el que se 
calcula la puntuación Pi.

Ofx: La Oferta económica más barata que no incurre en 
temeridad. 

Pmax: La puntuación máxima por el criterio del Precio.

2.- Criterios de cualificación del personal adscrito al objeto del contrato:

      Hasta un máximo de 15 puntos.

      Formación recibida en materia de igualdad, violencia de género, derecho  

      de familia. Por cada curso acreditado en dichas materias se concederá: 

 De más de 300 horas: 15 puntos

 De más de 200 horas: 10 puntos

 De más de 100 horas: 5 puntos

 De más de 50 horas: 2 puntos

3. Valorar la experiencia profesional. Hasta un máximo de 36 puntos

 Por experiencia como formador/a de programas de prevención y 
sensibilización contra la violencia de género. Hasta un máximo de 10 
puntos. Impartición:

 De más de 300 horas de formación:10 puntos

 De más de 200 horas de formación: 8 puntos

 De más de 100 horas de formación: 5 puntos

 De más de 50 horas de formación : 2 puntos 

 Por experiencia en asesoramiento jurídico en materia de violencia de 
género, igualdad y familia. Hasta un máximo de 16 puntos:

 De más de 300 horas: 16 puntos

 De más de 200 horas: 10 puntos

 De más de 100 horas: 5 puntos
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 Por experiencia en trabajo desarrollado en otras áreas relacionadas con 
la violencia de género e igualdad. Hasta un máximo de 10 puntos:

 De más de 5 años: 10 puntos

 De más de 3 años: 6 puntos

 De menos de 2 años: 4 puntos

Las empresas interesadas en la licitación han sido:

SILVIA CIFRIAN MARTINEZ

1.- MENOR PRECIO.

El precio que oferta es: 7.296 €/año (IVA no incluido)

2.- CRITERIOS DE CUALIFICACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO AL OBJETO DEL 
CONTRATO.

Presenta formación valorable por un total de 600 horas.

3.- VALORAR LA EXPERIENCIA PROFESIONAL. HASTA UN MÁXIMO DE 36 
PUNTOS

 Por experiencia como formador/a de programas de prevención y sensibilización 
contra la violencia de género. Hasta un máximo de 10 puntos. Impartición:
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Silvia Cifrián aporta una experiencia cuantificable de 520, 5 horas

 Por experiencia en asesoramiento jurídico en materia de violencia de género, 
igualdad y familia. Hasta un máximo de 16 puntos:

La experiencia presentada asciende a 852 horas

 Por experiencia en trabajo desarrollado en otras áreas relacionadas con la 
violencia de género e igualdad. Hasta un máximo de 10 puntos:

Aporta un total de 8 años y 9 meses de experiencia en áreas relacionadas con la 
violencia de género e igualdad.

La puntuación obtenida por SILVIA CIFRIAN MARTINEZ asciende a: 

               100 PUNTOS

LOTE 2: ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOLOGICO

1.- Menor precio. Máximo 49 puntos:

 El licitador que presente el precio más bajo (sin incurrir en valor anormal 
o desproporcionado) obtendrá la máxima puntuación.

 El licitador cuya oferta coincida con el tipo de licitación recibirá 0 puntos.

 Para el resto de licitadores se calculará la puntuación según la siguiente 
fórmula:

     Ofx

Pi = ______    . Pmax

     Ofi

Siendo: Pi: Puntuación correspondiente al licitador i.

Ofi: Oferta económica realizada por el licitador i para el que se 
calcula la puntuación Pi.
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Ofx: La Oferta económica más barata que no incurre en 
temeridad. 

Pmax: La puntuación máxima por el criterio del Precio. 

2.- Criterios de cualificación del personal adscrito al objeto del contrato:

      Hasta un máximo de 15 puntos.

      Formación recibida en materia de psicoterapia integrativa, terapia enfocada 
en el trauma, trastornos de personalidad, psicología clínica, terapia Gestal. Por 
cada curso acreditado en dichas materias se concederá: 

 De más de 300 horas: 15 puntos

 De más de 200 horas: 10 puntos

 De más de 100 horas: 5 puntos

 De más de 50 horas: 2 puntos

3. Valorar la experiencia profesional. Hasta un máximo de 36 puntos

 Por experiencia como formador/a de programas de prevención y 
sensibilización contra la violencia de género. Hasta un máximo de 8 
puntos. Impartición:

 De más de 300 horas de formación: 8 puntos

 De más de 200 horas de formación:  6 puntos

 De más de 100 horas de formación: 4  puntos

 De más de 50 horas de formación : 2  puntos 

 Por experiencia en atención y acompañamiento psicológico y 
terapéutico en materia de violencia de género, igualdad y familia. Hasta 
un máximo de 16 puntos:

 De más de 300 horas: 16 puntos

 De más de 200 horas: 10 puntos
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 De más de 100 horas: 5 puntos

 Por experiencia en trabajo desarrollado en otras áreas relacionadas con 
la violencia de género y atención a menores y adolescentes. Hasta un 
máximo de 12 puntos:

 De más de 5 años: 12 puntos

 De más de 3 años: 6 puntos

 De menos de 2 años: 4 puntos

Las empresas interesadas en la licitación han sido: 

CIPSA SALUD S.L.

1.- MENOR PRECIO.

   El precio que oferta CIPSA es de 22.000 €  exentos de IVA

2.- CRITERIOS DE CUALIFICACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO AL OBJETO DEL 
CONTRATO.

CIPSA  presenta dos profesionales en su oferta con una formación valorable 
por un total de 6.025 horas.

3.- VALORAR LA EXPERIENCIA PROFESIONAL. HASTA UN MÁXIMO DE 36 
PUNTOS

 Por experiencia como formador/a de programas de prevención y sensibilización 
contra la violencia de género.

CIPSA aporta una experiencia cuantificable de 2.316 horas

 Por experiencia en atención y acompañamiento psicológico y terapéutico en 
materia de violencia de género, igualdad y familia. 

La experiencia presentada asciende a 2.400 horas

 Por experiencia en trabajo desarrollado en otras áreas relacionadas con la 
violencia de género y atención a menores y adolescentes:

Aporta un total de 21 años de experiencia en áreas relacionadas con la violencia 
de género y atención a menores y adolescentes
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La puntuación obtenida por CIPSA SALUD S.L. asciende a: 

               100 PUNTOS

Lo que se traslada a la Mesa de Contratación a efectos oportunos.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica
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